
AÑO XLIV. — N° 4353
EDICION DE 12 PAGINAS lj

APARECE LOS DIAS HABILES

LUNES, 19 DE ENERO DE 1953
o
Í4
!

S 1
TA&ZPA SEDUCIDA i

CONCESION N.o 1S»6 | ■
E«5i»MaSHBKKSK»S2HE53SSSaES5SKffiS2£a5K» EW»q- H
Se.g. Naeioiiar de la g .

Intelectual N9 321.591 *

HORARIO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá

el siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 7,30 a

12,30 horas

'PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Dr. RICARDO J. DURAND 

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E L PUBLICA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. NICOLAS VICO GIMENA 

MINISTRO DE ACO.ON SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Dr. WALDER YAÑEZ

DILECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRp N9 550

(Palacio de| justicia)
TELEFONol N9 4780

Sr, J

DIRECTOS

¡JAN DOLORES. GAETAN

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de) ellos .se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y toda^ las oficinas judiciales administrativas/ 

. ÍI 800. N9 204< dí=> A<r«ftfrr> 1 rl» 10C A»de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

.TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 1.1 92 de abril 16 de 1946.
Art. 19 -— Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4 934 del 31 de¡ julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 —■ Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 -r- La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidad de 1^

y 29 categoría gozarán de una 
respectivamente, sobre la tarifa

‘Decreto N9 3287 de enero 8 de 195

jonificación del 30 y 50 
correspondiente.

Art. 19 — Déjase sin efes 
fecha 6 de. setiembre de 1951.

Art. 29 —- Fíjase para el .
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/2 página
1 página
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ü ...... - - ■
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Licitaciones' ........ . ...................   . ................ . . / 50.— 4.~— cm. 90.— 7.“—• cm. 120.— 8,— cm.

: Contratos de. sociedades .......... ................ . 60.— 0.20 la 120.— 0.3'5. la
palabra palabra ■ -

Balances ............................     . ...... . 60.— 5.— cm. 100.— 8.—• cm. 140.— 10.— crm
40.— -cm. - .80.— 6.— cm. 120.— 8.— cnr.

'Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESQS M|.M 
($40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
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PAGINAS

. RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M, .de Gob<-N° 843 del 12/ 1/53 Dispone llamado a

844 “ " — Aprueba resolución
"- “ “ 845 " “ — Aprueba resolución

concurso de precios para provisión de dos cubiertas para bicicletas. .. 
dictada en - la Cámara de Alquileres. ................................................... .
dictada en la Cámara de. Alquileres. ....................... ...................

173
173
173

Hcon. 144 " 31/12/52 -- Confirma resolución dictada <en Dirección Genprcd de*  Rentas.' 173 al 174

2294 “ 
'2295 “
2296 "

5/ í/53 'Ordeña suspensión de la Inspectora de farmacias y la iniciación de un sumario, administrativo
—: Designa Encargada transitoria de la Inspección -de farmacias. .................................................... .
— Acepta el reglamento en vigencia para los Hospitales de la ciudad, para regir en los de 

Campaña. .......■.... .. .............. . t . re. ........ ..

174
174

174

2297 " 
•22'98 “
22B9 "

2300

2301
2302 "

8/ 1/53 — Aplica suspensiones a varios empleados de la Dirección de Higiene y -Asistencia Social. • •. 
—■ Acuerda permiso por otro año al . médico extranjero Dr. Conrado Hoermann. ............... 
— Dispone compra de un pasaje a Bs. As. .para-una persona carente de recursos.. ..

9/ 1/53 — Dispone .compra de mercaderías y ropa para niños para una señora sin recursos...............»...

13/ 1/53 — Dispone coinpra de Uñ pasaje a Bs. As.
— Aplica susp insignes a personal -del M. de

para una persona enferma. ...
Acción Social. .............. .......

174 al
174
175
175

175

175
17S

- N°
Nó

? NG-
N° 

/ NP.

WIOTOS
8885 — Reconocimiento
8877 — Reconocimiento
8867 —- Reconocimiento
886'6 — Reconocimiento
8836 — Reconoc. s/p. Francisco y Antonio Rodó.

CITATORIOS:
d® 
de 
de

concesión de agita .pública s/p. Narciso Elias, .. t. 
concesión de agua s/p. Victoria ’ViHanueva de Mamcmí 

concesión de agua pública s/p. J. Luis Goma............
de concesión d® agua pública fi/p. T Luis Gonza. ....... • «.

175 al

175
175
175
175
176

. ’ SK3TAC3ONES PUBLíCAg: v ‘ . -
N°*  .38.94. - M. d» Acción Social, confección .rapas para los. Hospitales-.

. ,N° 889-1 — Direc. de Sanidad del Norte Art varios. . 8 . ;
N° 8889 —-Banco d.e la. Nación ven*a  de vincs. de Ccdayate.r * 0 e , ,

S1OTOW JWICMJU
- . micros. sucÉSofim
- N° 8884 'De”don -Manuel Gómeté. . ..........^ ••■  -•  <.«©<$  $..8 s*** * **

M 8881 — (T§stgmentoio^ dé daña Maceta

178
176
176

' 176 
" -17f



jjmwgjnrmirroWKMw^
BOLETIN OFICIAL MLfÁ- ENERO 1» í>í 1&S3

«ratas-,, ■...■irfefe»'
PAG. 1 72

FAGINAS • :

N°
N°
N°

N°
N°
N°
N°
N°
N°

8880 — De doña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín. *
8876 .— De doña Zenaida Flores de Vargas. .......................... .
8873 — De doña Manuela Fresco de Valúes.

8872 — De don Guido José Germán Vercellctti, o etc.
8871 —• De doña "Waldisia Cabrera de Caro. ..............................
8870 — De don Jesús Gallardo. ........................
8865 —■ De don Fermín Quiroga y otra.....................
8864'—De doña Asma Bauab de Farjat. «
8863 — De don Manuel Antonio Veliz. .................. .....................

N°
N°
N°
N°
N°
N°

8862 — De don Hilario Rivadeo o Hilario Rivadeo Páez. ......fe•»fe»*»#»♦«*  ¡fe é,« ®
8859 — DeFernando ó Ferdinando Toífoli. *♦•*»*•,*.»*•  *»..«».«.**c**  o « o
8858 — De Urbana Saravia de Diez..............•••».••..-..•• ••pe.««••••«« <? ««•«««•«.*«
8857 — De Elikoer Salgado............. .............. • ....«>... »♦ *•..  ..♦*....
8856 — De Juana Ampuero de Tintilay......................................................... u w ...........
8853 — De Abundio Piorno.....................  • .... 6 . »•*  « < • , « *>  « » ;o

N° 
N? 
N° 
W° 
N°
N°

N°
No
N°
N°
N°
N9

8851 — De Encamación Gcdindo de Espelta.^ . « , , , , , , e „ , , fr * . * . . • <
8844 — De Gregorio Canchi.......... ....<•.♦.........f
8840 — De Angela Nerina ■ Marenco. de Choque........................
3820 — D.e Zoraira Guzmán de Parían. .............
8815 — De Benita Gras ó Grass de Querio. ...........
8814 — De Dolores Padilla de Gras ó Grass ó Gras.»

««««««•••

8808 — Da José Ganadles da Bián. ..........  ..........................  .....................
8807 — De Rosa ó Rosa Irene Oazriw de Acosta. ■ - - *...»  B «***
8787 — De Héctor José Gómez. .«.»♦,• «« « » • « « « « • « »« ». « ♦ * » « « •«» *•«««;  © & « & & «® «
8763 ~~ De Joseia Aguirre de Valeriano, »<&«««*  « • -» « « -v « ® « & *■**-&?***  & & ¿ 4.» » « $ » * ¿ » ¡ «
8761 —— De Francisco Solorza. n ® ® & 3 » « >
6/55 — Luis Fiorila. .<•.»..........j? *»*♦*♦***»*  & »•> ». ». >

176
176
176

176
176
176
176
176
176

176
176 cd 177

177
177 '
177
177

177
177
177
177
177
177

177
177
177
177
177
177

POSESION TREINTAÑAL:
N° 8879 — Deducida por Antonio Villanueva y otra........... ...
N° 8874 — Deducida por Gualberto Escobar. .........................•
N° 8868 — Deducida por doña Petrana Rojas Cabezas. ....
N° 8860 — Deducida por doña Cayetana Salto de Pavón,

N°
N°
N°
N°

8846 ~ Deducida por Santos V-eria. »»»...».« * „ e , , , s , *
8845. Deducida por María Teresa Escudero de Corrales. < - e .« 9 e o e v * 
8833 — Deducida por José Antonio Argalchi..................
8832 —■ Deducida por Fermín Morales y Francisca Martina Morales de Lópeg.

*« ««*«»•  « s o fe 9 « « «o««eee« o «'*999

N° 8831 —Deducida por Felisa Cabezas de Toméis. ....... , •» » » « e «a*  c í» «a e .SÍ » 4¡ss Í »« « e . s s ««»»«« t> t <;» **';«  b •le *0  «eoece»*,-.
N° 8825 — Deducida por Jacinta Vázquez. ........................ . ............................
N° 8816 — Deducida por Felicidad Taritolay y Eleuteró TaritolayVs ... ..-.i........ . ,5.
N° 8758 — Deducida por Clemencia Avila d© Barrionuevo. ... ,¡t s ¡ . ....

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N° 8875 — Solicitado por Joaquín Federico Castellanos y otrcs.^ # # #
N° 8850 — s/p. José Cayetano Guerrero. ...........................

REMATES JUDICIALES
N° 8887 — Por Luis Alberto Davalas.
N° 8842 — Por Jorge Raúl Decavi. .
N° 8797 — Por José Alberto Cornejo.

178
178 al 179

••«..<»»»« e e . 9 c . . . . fe . » C • • ••••«••••>••»*»’»> >•»*•* « «. .feefe.fe e

CITACIONES A JUICIO:
N° 8847 — Juicio desalojo Savo Veinovich vs. Néstor íteWla Píozs.
N° 8802 —Juicio divorcio d© Flozinda T. de Marcos vb. Saturnino Marcos.

ios; cwmcu&t
TRANSFERENCIA de acciones sociales
N° 8888 — De’ la razón social Esteban Robert L^ach.

COMERCIALES . ■>; '
N° 8890 — Arrocera del Norte S.A. libra -a* suécripcióo. sscoionse serie®- $1 < 4$. >

WINSFEBSNCIAS DE.CUOTAS SOCIALES? ¿ •
N° 8893 — De -la razón social Bañero y Varo Sos.- Cotóivc^ . * < c • * • • ■•«.«««« • « ♦

VENTA DE NEGOCIOS ‘ ‘ ‘ i-
íÍQtel San Martín, d§ "21 s <«»? i >- * ¡¡»< j <»i ¡ “ •& j * i $ i © íl* h

179

177
177
177
177

178
178
178
178

178
178
178
178

179
179
179

179
179

al 181

181

m



pag: iñ- '■SALTA- ENERO -1S DE MSS BOLETIN QFICSAL

FAGINAS

' SECCIOW JWISOS
; ASAMB1EAS

• N°\ 8895 -— De la Sociedad Española de Metan.

• AVISO DÉ SECRETARÍA DE LA NACIO® ....

181

181

.AVISO A LOS SUSCHIPTOHES 181

- - AVISO A LOS SVSCEIP'SORES. Y AVISADORES 181

. -AWSO A- US MVWCIPALIDADES . 181

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS .

- BESOIUCIOJ? ÍP 843—G '
Salta, enero 12 de 1953

1 Siendo necesario proveer de dos cubiertas
- para uso de las bicicletas al servicio ' d© egte
.Departamento, .

. Mosteo de @ L MhBm
■ < RESUELVE:

; -p _ por la DIRECCION GENERAL DE SU
MINISTROS^ llámase a cotización de precios 

. jóara la provisión de (2) dos cubiertas con 
destino a las bicicletas de propiedad fiscal 
al; servicio de este Ministerio.

29 Dése al libro de Resoluciones, corniní- 
quese, etc.

■ ' ' JORGE ARANDA ' ' J

. . Es copia:
- A..N. Villada

Leí® de Despacho de Gobierno, Justicia é I. VúMic®

. ’ ^BE^OLUCION N9 844—G¿
' ’•< Salta, ‘enero 12 de 1953

Expediente N° 8132(52
VISTO di presénte expedíieiUte venido en

, apelación de ‘ la resolución dada por la H. 
Cámara de Alquileres con fecha 6 de Diciem

' bre de 1952. atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado y en ejercicio de la 
facultad conferida por decreto NG 2101(1952 
reglamentario de la Ley nacional N9 13,581 
de alquileres,

El Mhústro de Gobierno, Justicies ® I. Pública*
, RESUELVE:

• - l9 — Aprobar en todas Sus partes, lá re
solución dada por lá H. Cámara de Alquile-

- res de la Provincia con fecha 5 d© diciembre 
del año, ppdo; La que en copia obra a fs. 24,

• del expediente de numeración y año arriba 
. ' enunciado y cuya parte dispositiva dice:

Árt. 1° — Anular la resolución de ésta 
H. Cámara de Alquileres de fecha 22 
de julio del año en curso (fs. 8),
Art. 2° — Aceptar la transferencia" efec 

' tuada por la señora ROSA D. Vda. de 
REDAÑO a favor del señor EDUARDO 

. •' /' FLORES de acuerdo a lo qu@ -establece
■ " el artículo .1583 del Código Civil.

Art, 3°‘ — Por Secretaría Reliase a las 
z - partes ’ interesqdgs. gar<£, sw .nQÜficqciór

sECCiOH ADMWSWTWA
}i^;;ÍS3:saÉaas2SE^3aía2sasssfiBaa®3asaMs<á^s3íjBffiisa3i5ia^saff3SEBS^HSES5£SK£gsMX?s^i0aas*s

e

y ARCHIVESE. Dr. JOSE T. SOLA TORI- 
NO Vocal Dr. ARTURO MICHEL ORTIZ 
Vocal JUAN .OSCAR DÓYIE Secretario 
JUAN \ANTONIO MERCADO Presidente 
Cámara de Alquileres LUCIO*  A. BOR
DON Vocaf

'2° — Dése al Libro de Resoluciones; comuni
qúese etc,

.JORGE ARANDA
Es copia:
A. bL Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Fdo. JUAN ANTONIO MERCADO ¡Presidente 
Cámara de Alquileres Vocales Dr. JOSE T. 
SOLA TORINO. Dr. ARTURO MICHEL ORTIZ 
Secretario JUAN OSCAR DOYLE Vocales de 
la Cámara d© Alquileres ARMANDO B. TORO 
y LUCIO A. BORDON.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, tec.

JORGE ARANDA
Es copia:’

A. No ’Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Fáblte

RESOLUCION N° 845—G 
Salta, enero 12 de 1953 

. Epediente N9 8091(52
VISTA la resolución de la H. Cámara de 

Alquileres de la Provincia de fecha 7 de no
viembre del año ppdo.; atenía a las constan 
cías de autos y a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado; -'~'X

El Ministro de Gobierno, Justicia @ X. Pública.
RESUELVE:

1° — Aprobar en todas sus partes, lá reso 
luaión dada por la H. Cámara de . Alquileres 
de la Provincia con fecha 7’ d® noviembre 

; del año ppdo. La que en copia obra a fs. 32 
• del expediente de numeración y año arriba 
i citados y cuya parte dispositiva dice-: 
i Art. 1° — Intimar a la señora GIZELLA FOTYI 
; de KÓVÁCS intjuilina principal del inmueble 
, ubicado en ía calle DEAN FNES N° 369 de 
; esta ciudad, que debe abstenerse de practi- 
, car hechos que importen la interrupción dé
la corriente eléctrica a los sub-inquilinos. .

1 Art. 29 — Aplicar úna multa de' DOSCIEN- 
: TOS CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
a la inquilina- principal del inmueble ubicado 
en esta ciudad, calle DEAN FUÑEIS N9 369, 

! doña GIZELLA FOTYI de KOVACS,' por las 
reinteradas faltas de cumplimiento a lo orde
nado por la H. Cámara-'de Alquileres; .

Art. 3° — Hágaselo saber a la causante 
: que en caso de reincidir en hechos como .el 

presente*  s© hará pasible dé sanciones más 
severas.

! Art. 4° — Notifiquesel© a Ice interesada que 
id multa aplicada en el artículo 29, deberá 
ser depositada en el BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA, ©n la cuenta multa H. Cámara de 
Alquileres, dentro de los- cinco días de nóti- 

( ficadq de la presente. t
> ( "Art. 59 — Por Secretaría cítase a las partes 
i ’ . interesadas para su .ñPtiÜcáaión .y RESERVES®

RESOLUCION N° 144—E
íSalta, diciembre 31 de 1952
Expediente N9 6599|P|1952
VISTO el recurso de apelación interpuesto 

por el señor Miguel Plasencia a lo dispuesto 
por Resolución N9 125 dictada por Dirección 
General de Rentas en fecha 17 de noviembre 
ppdo. y;

CONSIDERANDO:

Qu© d© la actuación llevada a cabo por 
i personal de la Sección Bosques de dicha repar 
' lición según Acta de fs. 2, se constató que 
i el imputado dompro úna ‘carga de poste sí 
a la firma Baltazar Guerra, d© la localidad 
de Rosario de la Fronteia*  sin exigirle la en
trega de la correspondiente Guía Forestal que 
acredita el pago del impuesto respectivo;

Que el art. 9o de*  la Ley 830 establece: "El com= 
i prader al recibir el produce forestal debe exigir del 

vendedor la entrega de la Guía Forestal que 
ser considerado; sin admitir prueba en conr 
acredite el pago del impuesto, bajo pena de 
traiio, como .dueño de los productos é infrac
tor de la presente Ley";

Que 1O: que lo: Ley castiga'es la inobservan
cia de dicha disposición, es decir, el no ha^ 
ber exigido la "Guía Forestal" que acredite 
;el pago del impuesto;

Que, en consecuencia, basta tan solo no 
tener la "Guía Forestal" para ser considerado 
infractor sin admitírsele prueba en contrario;

Que las razones invocadas.^ carecen de fun

damentó toda vez que no ©s elemento-eximen- 
'te de responsabilidad el desconocimiento d© las 
leyes del fletero Sr. D. Singh; . - _ .

Pqj» ■■ . - ¿ r / - - -
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El Ministro de Economía, Finanzas y O« Públicas

R E S U E L V E :

Io — Confirmar en todas sus partes lo dis
puesto por Resolución N° 125 dictada por .Di
rección, General de Rentas en fecha 17 de 
noviembre del corriente año,

. 2? —- Comuniqúese, pkibjíquese' insértese 
■ten el Registro de Resolucione y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: '
Saotíaga Fé& Ateo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F, y O. Públcas

RESOLUCION N° 2294—A
Salta, enero 5 de 1953
VISTO que la Inspectora de Farmacia, Far

macéutica señorita Angélica Moreno Lobo 
en la conversación sostenida con el suscripto 

diciembre pasado, coñ motivo 
las farmacias de 
la grave falta 

'inteUnnpir

' ,PÁG. 174

tes a solucionar los- graves . inconvenientes- ’ regir éft: lo¿ hospitales de la campaña, dependiera ' .. - •_ . ' ' i . - 1 . . ’ ¿ -i . .. * * ' 7 i , ..' i ,
que dichas clausuras ocasionfcran;’ como- eh tes de est 
el caso de los' estable cimientos*  farmacéuticos cada " uno 
de Colonia Santa. Rosa 'y. Uründel, en que él ’ — C
propio señor Gobernador de la Provincia tuvo • raines/ etc
que disponer la • apertura • de las mismas ante 
el pedido de la población;

Que esta arbitrariedad agravada por la fql 
ta de consideración en su trato ha traído co
mo consecuencia el reclamo unánime de los 
propietarios de farmacia instalados -en la Pro- ¡ 
vincia, qu© .se sienten desorientados, en la forma ! 
que debe actuar debido a lo¡s . procéd.imte2>4 

‘tos usados por la señorita Moreno Lobo. {
Qu© como demostración d© lo expresado ante? 1 

nórmente, s© tiene, el caso dé qu© los procedi
mientos esi que ha tenido que actuar la Oficina ■ 

v de Contralor y Precios, Qit. asuntos /relacionado^ : 
I con farmacias, se ha solicitado la actuación de 
j un funcionario farmacéutico^ recusándose a la, 
,< señorita Moreno Lobo; y por todo ello,

Ministro Acción. Stedal y Baludí
R E S4J. E L V E :

auricular, a más

el día 30 de 
de la fijación de turnos para 
esta ciudad ha cometido 

de respecto- y disciplina 
la conversación colgando -el
de la desconsideración de dirigirse telefónica
mente el suscripto por asuntos relacionados 
con sus funciones de, Inspectora dado que, 
de haber nécesitado hacer alguna contsulta 
debió solicitar la correspondiente autorización 
de su jefe inmediato y realizar la misma una 
vez concedida la audiencia.

Que la citada empleada <d serle presenta- 
• da la lista de turnos confeccionada por la 
Asociación de Propietarios de Farmacias, que 

’ sirvió de- base a la Resolución Ministerial 
’Ñ°- 2287 de fecha 29'de diciembre, conjunta
mente- con las 43 copias que se debían re
mitir a las farmacias para su notificación pro 
cedió a romperlas, en actitud violenta é iras
cible, expresando ño acataría lo establecido 
en las citadas listas, por cuánto no. se le 
habia consultado para confeccionarlas. i

Que la señorita Moreno Lobo, por su crien- I 
’ta ha procedido a confeccionar y distribuir 
entre las farmacias de la ciudad una lista de.

’ turcos/ en la qu© s©' expresa que la misma 
esta aprobada por Resolución Ministerial Ñ° 
1147)53.

Que la mencionada Resolución Ministerial 
1147|53; de este Ministerio no existe; por cuan 
to no habiendo finalizado el año 1952,. mal 
pueden dictarse’ Resoluciones correspondientes! 
ql año 1953. ’

Que existe ’ sí la Resolución 1147, d© fecha
40 d¿ enero del año 1952 la que dispone, lis
ta de' türnos- de farmacias para el año 1952, 
solamente; la que ha sido adulterada por la 
Srta. Moreno Lobo, para prejs erarla como 
una nueva Resolución;-

•Qu©.no cabe pensar que existe un error al 
establecer la -fecha, por cuanto no coinciden» 
los turnos preestablecidos en la Resolución 
Ministerial del año 1952, con la distribuida 
por la iSrta. Moreno Lobo;

Qu© la Señorita Inspectora de Farmacias en

1° — Ordenar que por la Direcciósi General de Sa
lubridad'-se realice un sumario administrativo 
a la Inspectora de Farmacia dependiente- de esa ‘ 
Repartición señorita Angélica Moreno Lobo. .

2? Suspender por tiempo indeterminado^ a 
la Inspectora de Farmacias dependiente de la 
Dirección General d& Salubridad Farmacéutica 
señorita Angélica Moreno Lobo; hasta tanto’se 
lleven a cabo la^ diligencias a que se refiere- 
el Art Io, y de acuerdo a lo establecido ©I 
Art 103,. inciso a) de la Ley 1138.

3o — Comuniqúese, publiques©, dése: ál Libro 
de Resoluciones, ©te.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es -cópi
Mari A. Sánchez

de Acción Social y Salud Pública

Ministerio, ajustcmdbse en-.lo que a 
1© concierna. ° 
muníquese' dése al Libro d^' Re&olu-

W^LDÉR YAÑÉZ ’ :

,N*>

Salta, J Ertaro ’’8 -d» 1^53

. RESOLUCIÓN N° 2295--A. 
I Salta, -Enero ¿ de 1953.

Vista la resolución N° 2294, de la fecha,

O Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — Encárgase’ transitorigmente de -la Ins¿ l 
pécción de Farmacias dependiente de la Dirección 
General .de Salubridad*  a la actual Subjefe dé 
Farmacia de la citada repartición, señora EMMA, 
DEL CARMEN JUDY DE MONTAIBBETTL • 

I 2o — Comuniqúese, dése al Libra de Resolw 
cienes, etc,—. ■

Visto las[ resoluciones números 187 y 168 ds 
Higiene y Asistencia 

Social en que adoptan medidas sñ -contra 

 

de ínepectéres de ésa Dirección por irregulari
dades co Retidas en d, -desempaño de sus fun_ 
cioñes,

81 Acdón Boded. y Safa#. Pública
RE S U EÍL-Y E r -

Io — Adlicar un (1) díd de suspensión al Jefe 
de Inspectores de la Dirección Provincial de Hi
giene y sistenciá Social señor RENE DELFIN 
LOPEZ'Jen) virtud de haberse’ hecho pasible \ a 

 

las sanciones! disciplinarias . contenidas en el Art 

 

103, apárt<|da b). de la Ley 1138 y Decretos .Re
glamentar! números 11.894|52 y. 2648)52.

2° —- Aplicar quince (15) días de suspensión 
cd Auxiliar 1’6° ■^•-Personal |Obrero Especializado— 
de la Dirección Provincial de Higiene y Ásis_ 

 

tencia. SpciM, Don JUSTO ¡ APARICIO ARAMBÜRU 
en virtud pe haberse heoiio pasible a las san
ciones .; disciplinarias contenidas! en ©1 Art. 103, 
apartado ' ' "“7" _

mentarios Ños. 11.894)52 ¡y 2648|52.
3o -■—>: Aplicar dos (2) ¡días de suspensión al 

Auxiliar 6o “ 
rección provincial de Higfiéne y Asistencia So- . 
cial Don; ÁNCISCO DE ÍPASCA-LE' en virtud d& 
haberse ' hepho pasible a 
rías conté 
la Ley 1138 
52 y 2648)

4° —’ II 
pectore^í

' tm&Ivan a |repetirse. 
’ s° ; .
dé Resoluciones, etc.

la Direcci Provincial • d

de la ley ljI38 y Decretos .Regla- -

^Personal - Administrativo— de leí Di,

es sanciones disciplina- 
idas én ©1 Ar>t. 103, apartado b) de 
y Decretos Reglamentarios' Nos. -11.894] 
2. ' .
mar al orden .«al resto - de los Ins„ 
fin de que. estas irregularidades no

Comuniqúese, publiques©' dése» al Libro

1§S ¿ppfcb-

Martíri A. Sánchez 

 

Ofieial Mahror dé

W^LDER YAÑEZ

Es espía:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de

WALDER YAÑEZ

Acción Social y Oud Fúblim

RESOLUCION N6
Salta' Enero 5
Vista .la necesidad de proveer a todos los hos

pitales de la provincia, ■ dependientes de este 
Ministerio, de un. instrumento legal que determine 

_____ _  ;las funciones'atribuciones y obligaciones de su 
re inte radas, oportunidades icón ¡sus procedió «personal*  • 
míenlos arbitrarios e inconsultos ha dejado'

* ■ a grandes núcleos d©; población sin los indis 
’.pensables- servicios farmacéuticos al clausurar 
la única farmacia exfeteitte en*  la sonctf sin

... . fe .

22^—At 
de 1953.

El’ Ministro de Acción Social y Salud FÚMteU!
R E S U E L V E :

jq _ Adopta^ eí reglqmeñta. actualmente en 
jpw: tóg /fe

Acción'Social y Salud Pública'

RESOLUCIÓN NG

Baila, ; Erierío 8 _ .

. Expediente N° 11:881)52,

Visto en| este expedí en 
citada por | ©1 Dr. Comadc 
cer un añ{D Más su profesión' de médico en el 
lugar den inado- ‘'Aguas Blancas’ 
Departamejito de Oráh, y atento-.a las actúa.

d® 19¿3.

:e la autorización '.solí- 
Hpermqnn- para tejer- .

•Partido del

clones pr 
gistro de

e dte Acción y Sálud Pública 
' RE S Ü ÍLV.E : .

ucidas y a So1 ’informado -por el. Eter- 
rofesionalss; .

rdar , por afro ! año el permiso tempo- 
ario de lá Profesión; al médico e^tran^ 
NRADO HOERkANN, en la Idealidad

Départq^ént^

P A 
rario y pre 
jeto Dr. O

'4 <:

%25e2%2580%25a2Qu%25c2%25a9.no
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2o — Comuniqúese' publíquese,’ dése al Libro 
?■" de .Resoluciones, •etc. — -■ ‘‘ ”•

. . ... WALDER YAÑEZ '
■Es copia: ’ ;

■ ■ ... ,-Mar'tm A. Sánchez - . . 
^iciáKMayor-de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2301—-A.
..-Salta/ Enero 13 de 1953. • ' :•
- Visto lo solicitado por Doña Lidia- .Flores- de 
Moling, cy siendo ..propósito de- -este Ministerio ' 
.acceder _g .xsu pedido par tratarse de una. persa., 
na; carente de recursos.'

El -Mímete de Acción jr.S©cM y Fúbli^a

. ; / -SESUEL O : . .

1o.—‘ Él Jefe del Departamento Contable de 
esté Ministerio, tomará de las fondos que se li
quidan para Acción:Social —Varios, la suma de. 
($ 152.20) CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
CON 20|100’ M|N., paia. qué con*  dicho importa 
con la • qué procederá á adquirir dós pasajes de 
2da< ciaste a Buénos Aires, -que- deberá hacer 
entrega a la 'beneficiaría. Sra. LIDIA FLORES DE ' 

'‘MOLINA,' quién debe volver a la Cgiptcd Federal ‘ 
con ■ el objeto' dé’ seguir con e] tratamiento dé
la enfejniiedcrd que padece, llevando consigo a. 
sus hijos. “ . • ’

2o ¿— Comuniqúese, ’ publiques^, Gdése al Libro 
de Resólucioñés, etc. — ' '. ■-

- WALDER YAÑEZ
' Es copia: .

Martín A.'S|richek ” . .
Oficial Mayor de Acción Social -y*Salud.  Pública

> &ESOLÚCION 2999—A.
' c Salto:, Enero 8. de 1953.

Visto TeL pedido de ayuda formulado por la 
. -Señora- Margarita de González, ■ y siendo propó- 

' sito de este .Ministerio acceder a lo; solicitado'

El. .Mimstro dé Acción Sbdal.y Scáud Pública

; ; ' H E S U É L VE;

/ . r^’rr-t El Habilitado Pagador del Ministerio de
Acción - Social y Salud Pública, tomará de los 

* fondos de Acción Social' la suma de $ 538.63 m|n.
¿(QUINIENTOS 'TREINTA' Y OCHO -PESOS : CON 
6’0|LOO MOHEDA NACIONAL)/ y procederá a ad- 

■ quírir _dos pasajes: de Primero: clase . con cama 
con destino a la Capital Federal, los que sprán 
.entregados a la señora MARGARITA DE GONZA_' 
LEZv quien trasladará a su bermqna ROS A,RUS- 
SO -DE CARRIZO que se encuentra grav-eme-nte 

G enferma la que será internada en el Instituto Ex- 
'' perimental de dicha Capital.
- 2°. — Comuniques®, publique®©, dése al Libro

de Resoluciones, etc.— ~ •

¿ - : ’ ' ■ WALDER YAÑEZ
? \ Es copia: « . ‘

' • LUIS Gf/LIWH© *
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION N°x230O-A< 
’ ¿ Salta*  .Enero 9 dé 1953.

‘-..Expediente N® 5684|52. .
Visto lo solicitado por la Sra. p'erminq de CoL

* que. y siendo propósito de este Ministerio ac- 
: -peder a su pedido. ‘ por tratarse de una persona

"carente de recursos como se deduce de-1 informe 
producido por la Sección Acción Social depen- 

: ¿dienH. de’ la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social, .. . ■ .

"El-Ministro de' Acción Social ■ y Salud Pública

< ■'? RESUELVE:

1© —: -£i jef~ ¿e¡ Departamento Contable- de. 
-. este .Ministerio de los fondos para. "Acción Scu 
¿pial.—Varios" dispondrá íde la suma d© ($ 200.—) 

DOSCIENTOS- PESOS MONEDA NACIONAL, a 
efectos de adquirir con dicho importe los artícu-

/ los. que- se detallan a continuación, debiendo 
hacer entrega de las mismos, eii concepto de 
ayuda a la beneficiario: Sra. FERMINA DE COL- 

v QUE. ■ ;

- Mercaderías por valor de $ -lOCE-—
Ropa para recién nacido " 50.—

‘ ¿ - - Rapa para niño de tres años . .«• 50/—

TOTAL ........... . . $200..—

RESOLUCION No .23(12-A.
Salta' Enero .-13 de 1'953.
Visto las actuaciíones. producidas y de conformi

dad. a lo solicitado por Contaduría General de 
la Provincia,

B -Mmaste Mud'

f BJ£ S -U E L V H : / ./

lc — Aplicar nuéve (9) días .de suspensión, 
al Auxiliar de Tesó feria \del Depártamelo’ Con_ 
table de este Ministerio, don JUAN J. IB AERA 
en virtud de haberse ■hecho pasible a las san
ciones -disciplinarias contenidas en el Art. 103' 
apartado b) de la J^ey 1138 y Decretos Regla
mentarios númeios. Il:.8S4j52 y 2§48|52.

2° Aplicar tres (3) -días, dé suspensión, al 
Auxiliar 6o d@- la Dirección General de SaiubrL 
dad adscrjpto a la Intervención- de la Sociedad 
de Beneficencia, de ScGid .dá. GÍLFREDO PAZ 
en virtud de haberse lecha pasible 'a las san
ciones- discipl;nartas coifenídaé ^n el Art. 103, 
aparado D) ce la Ley 113? :y Decretos *6egla-¿  
mente.-os números II. 894}52 y. 2648|52.

•- Api.car un (I) día de suspenden» al 
Auxiliar ñ° del Depértomentc Contable de íbí® 
Ministero, fe: JOSE’ A. CARRIZO en vr.rd.de? 
haber-e pecho, pasible a las 'sanciones ecipIL 
nsriás‘‘CQnUi-Jd 's ir-. Art ¡03, apartado b) de 
¡a Ley 1138 y I ocie .es Feclcn;enlqrios números 
11.594|S2 y 2G48Í52C *-  ' ■’

40 -- Aplicar tres -’S) días c.e ¿uspe.ii, ion, af 
Auxiliar Principal del Departamento Contable de 
sste Ministerio' don -CARLOS ALBERTO YAÑÉZ 
en -virtud de haberse hecho pasible d líi sqncic- 
iies dis-riplinaría^ come icaas en e! Au ¡03. a-per- 
•fado h> ae la Ley 113.3 7 DecneU-s Réglementa_ 
ríos r.úm’éios- 11»894|52 y 2648|52. ’

5o —- Comuniques?, p\ bxíquesp dése al Libro 
dé 3qsb’tóióñ^» etc» -

. WALDER YAÑEZ' . 
¿ .. ... - ‘ j ’

'Martín A. Sáñchet
□fíeial Moysr'deprotón y Jhlud púhUcú

2© — Comuniqúese*  publíquese, dése al Libra 
de ^Resoluciones, etc.—

’• WALDER YAÑEZ. .
■ ;’Es copia: * •- . ''T ■ ' - - n ■■ ’

- Martín "A; Sánchez ■ ■ T
■ G '¡Mclcd -Mayar de Acción SPd^L-.y ¿Salud Pública

EDICTOS Cir&TOMÓS
N° ases — EDICW OTATOñlork «lós eíectos 

establecidos por el Código’ de Aguas, se hac®- s«C- 
ber que Narciso 'Elias tiene solicitado réconodL 
mentó ’ de concesión de agua pública para irri
gar con un. caudal dé 1/83 Ijseg. proveniente: 
prroyo‘Los, Ló$ 3,5 Has. del inmueble "Lo# Las'', 

"catastro 125 ^Departamento.' ChiccúMa. En éstiáje, 
tendrá ■ turno 44 horess cada '3:0 días con tó'eb 
el caudal de la hijuela Los Los, -

-Salta,, 8 de enero de 1953
Administración General d® Aguas de ■Salta

’ r e)S di 2?|l|5t

N° 8877. — ÉDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d© 

- Aguas, se hace saber que- Victoria Villanueva de 
'Maman! tiene solicitado .reconocimiento .d@ cónc®--’ 
sión 'de agua pública‘para irrigar can un aéudal 
de 0.525 1/seg. proveniente Río San Luca»7 1 
Ha. de su propiedad catastro. 342 Diariamente 
San -Carlos, En. estiaje, tendrá turno d® m 

1cada"doc& con todo el caudal d& la 
mún»

Salte, 5. de en$ro de 1S53.
Administración General d® Aguas Salta.

- ®|7 al 27|1[H.

■ S867 — EDICTO. COATOmÓí -A log
establecidos por el Código Agua<< s.e hW®- 
saber qué. J. LUIS GONZA tiene- solicitada 
coríocimiento dé concesión de agua público 
ra regar con-un caudal de l'«*37  litros por segw 
do proveniente del Río Calchagui,. 2 Has. 6001 
m¿. del inmueble “El Algarrobal" catastro 6§ - 
‘de Cachi En estiaje, tendrá de. S hora#. 
da 12 días con todo el caudal de la aceqijíw 
San José del Colte. ’

Salta, diciembre 30 de 1952
Administración General dé’Aguas d® Sáli® 

£•) 31[12]52 lal 22fl|5S

W 8§BG.— EDICTO^ CITATORIOS A los tódes: 
establecidos por el Código- dé Agua®, s-s hact 
saber que José Luis Gonzá tiene solicitado 
¡reconocimiento de concesión • de agua públtó 
para irrigar con un caudal d@: 1.73. litros pcfr 
segundo proveniente del Río Calchaquf, 3 Has 
3,000. m2, de. su propiedad - 1'Churqufí o “Casa 

‘Vieja"' catastro 212 d© Cachi. En estiaje/ ten 
drá .turno de 6 horas cada 12 días con toda eí 

■caudal de la Acequia Peña Agujereada ® 
José del Colte. {

.Salta, diciembre 30, d@ 1952
Administración General de Aguas d§ Stalt^

<) 31|12[52 al 22|I[W j

SB38 — EDICTO CITATORIOS
A los eíectOg establecidos por ©1 Códigs 

Aguas» se -hace saber que Francisco, y Antonia 
Rodó tienen solicitado reconocimiento d@ 
cesión de agua del Río Calchaquí para
173 Has.' 5000 m2. del inmueble "'Arcadia^ 
lastro 52B Departamento San Carlos ea.
ter permanente- y a perpetuidad y con Uñ« 
taciójs. equivalente a turnog. de tre$ y 

dios cada sieté con todo el- caudal d^. la 

guia La Angostura y ^fas cada-
¿c®. con iad< el

vr.rd.de


BOLETÍN OFSOAÍ'
TlTlMTl ' ■■ - imiiih,

SALTA' WO19 DE PAG. 176

Del Alto y DeldSáJb. J
Salta, diciembre 22 ,de 1952

Administración General de Aguas d< Salta
-•> 23{12 ¿ 15|ljS3

N° 8891. MINISTERIO DE SALUD PUBLICA] 

.DE LA NACION '
tóf' repuestas 
articulas de

LICITACIONES PUBLICAS
N° B894 — MINISTERIO DE A. SOCIAL Y 

SALUD PUBLICA 
f DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA
Dé coníoTmidad al Decreto N° 32*98(53,  lláma

se- a licitación pública para el día 5 de febrero 
de 1953 a horas Hb para provisión de géneros 
coa. destino a confección de ropas para los Hos
pitales de la Intervención de la S. de Beneficen.’ 
cía de 'Salta.. El pliego-de condiciones- puede 
solicitarsg en Dirección General de Suministros 
oalle Buenos Aire»-’177.* —.

Salta, Enero- • .de 1953.
HUGO ECKHARDT

'Director General de Suministros 
Ministerio de E. F. y O. Públicas 

e) 19 al 30)1)53.

Dirección General de Sanidad del Norte
Expedienté N° 76049(5-2. .

Llámase ct licitación Pública N® 90(53' para él- 
30' del mes de enero dé 1’953, a las 10 horas, paz 
ra subvenir las necesidadé^ que. a continuación 
s¡s-‘ detallan,, coa destino- a Servicios dependientes- 
de la Dkstóón de epígrafe y durcstt© él e®fe 
195.3.

La abertura de las propuesta® tendrá lugar én- 
el Departamento de Cbntrataciórws- -SecSíún Licitá- 
clones Pública»' Paseo Colón 329 7° ptea
Capital Federal, debiendo dirigirse para pliegos; 
6' informes al citado Departamento, o a la ante
dicha -dependencia ,.sita en Avenida Sarmienta 
13,47 — Tucumán.

las necesidades se refieren a:. Carbón p/fíacrua, ’
iartículo dé ferretería en” general, porttad' lladrU 

Has, maderas, mosaico-,, pintura, alambre; aiüaw-- 
lo» db. carpintería, cinta: para máquinas- dé

SECCION JUDICIAL.

para mqtoíeá, aútamoto^e-s, forrajes 
limpieza, escritorio, alimentos, etc. 

; BlUENOS AIRES, |15 de enera de 1953.
El Director Genextal .-efe Administración

; ; .4 15 al 28|1[53.

N» 8889 MINISTERIO
DE- LA NACION 

LA NACION "
Obliga para el

=-- segundo ’i

DE FINANZAS

BANGO': D$
licitación

a la® 19 hoi a<
ttoP dte sübs es. »n -la sucursal Cáíayata . dsl Ban» 
co la ; Ní íCi< 
donada 2} 
doscientos li 
ga “La Rosa' 
didiones ®n 1
Salta? Tucumán, Jujuy, Oran,: Catamarca y La 

í Rípjq-, y én
tal Federal.

ARGENTINA. Llámase ;
22 de enero d-ei 1952 

llamado con. aper-

ion Argentinq'
•lotes de un mi

rfcff de vino depositado en la bode- 
Caíayut®, Salta. Pliegos de con» 

Í3» sucursalee del Banco, dé Caíayate

' para la venta frac- 
Ilón seiscientas un mí-

Avda, Santa -F». 4156, piso 3o,
&. N. 4 j .

■ ®|U| al 20[lj53r

■ EBICIOS sucesorios
M® S884 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan-

QitC'.y 4a, Nominación Civil y Comercial en turno, 
oifec y emplaza por treinta días a herederos y 
«veedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, enero 7 
de'1953.

Salta, Diciembre 4 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secréfario 

e) 2jl]53*  al 13(2(53.

GA Y DElfel
QUIROGA, 
JORGE ADCÍL'

i - -ü

.MIA CHAVARRIA o CABRAL DE 
Salta, DICIEMBRE 29 de 1952,
.FO COQUET

e)
¡Secretario

31(12(52 al 12(2)53

e) 9(1(53 al 23|2¡53

N9 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra Nominación cita y emplaza a herederos y 
«creedores’ de MERCEDES TEDIN o DOMINGA 
MERCEDES TEDIN, por treinta días. — Habilíte
se la feria de enero' próximo. — Edictos Diarios 
'Boletín Oficial"'y "‘Foro Salieño". —‘Secretaría 
GMiberti. —- E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se- 
ífíetario, ‘

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez .givil y Có-, 
mercidl Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza por treinta días herederos y acree
dores'de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTL CHI0 ó 
GUIDO VERCELLOTTL — Se habilita feria' para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de 1952. 

t Dr, ALFREDO JOSE GILUERI — Secretario Leñado 
e) 2(1 al 13|2(53.

• EDICTO SUCESORIO: Ramón Ai- 
Juez de Primera Instancia- en lo. 
r Comercial dej Cuarta Nominación 
aza por treinta días a herederos/ 
r a quienes Se consideren con/deT®-

8864 - 
raí o- Martí, 
en lo Civil ; 
cita, y eiap 
acreedores
cha,en el juicio sucesirio de doña ASMABAUAB 
DE -FABJAT. .......... ’ !

- mes de Ene r< 
CARLOSJR. i

. e|7|l al 17(2|5;

N9 8880. =•— EDICTO SUCESORIO: — El señor
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación 

y emplaza -a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
termino de treinta días para que comparezcan a 
hacer valer sus. derechos, bajo apercibimiento de 

• Dey. — Habilítase la feria de enero próximo pa- 
m la publicación de .estos edictos, — Salta, 3.0 
de Diciembre= de 1952. É. GILIBERTI DORADO, 
Esc-ribemo Secretario.

N° 8871 — SUCESORIO, — Sr. juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos, y acreedo
res de doña WALDINA CABRERA DE CARO. ~ 
Salta, Diciembre 23 de 1952. — Se habilita feria 
parq esta publicación.
¿ GIÍABERTl DORADO — Escribano Secretána 

2(1 al Í3|2|53.

Habilitase . 1<| próxima feria del 
?o. Salta, Diciembre 29 de 1952. / 
FIGUEROA,/ Secretario.

e) 131112||52 di 12(2(53

8863; -
nación C.‘ y 
a herederos
Veliz Habilítase*  la- feria de Enero. Salta 23 da
Diciembre de 
E -GILIBERTI

■ SUCESORIO: El Juez de 3’ Nomí 
C. cita, y emplaza por treinta- días 
y acreedores de Manuel Antonioy acreedores

e]7|l al I7|2|53.

N° 8857 — SUCES.OMO. —• El Señor juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación Feria, a herederos 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre 24 de 1952. — -E. Giliberti Dorado Secre
taria.

1952 '
DORADO Escribano Secretario 

ej 31(12(52 al 12|2|53

e) 30(12 al 11(2(53.

Nfe 8878 — Juez Civil ’Segunda Nominación cita 
¡g©r 'treinta días a herederos y acreedores de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitase la 
teia del mes de Enero. — Salta, Diciembre 30 

1952.
\ AMBAL OfílBAñhT — Escribano Secretario

x- * e) 2(1- al 13)2|53.

N° 8870 — SUCESORIO. — Sr. Jues Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase 
feria para publicación del presente adicto. — Sal
ta, Diciembre 26 de 1952.
E. GILI^ERTi DORADO •— Escribana Secretario 

■ e) 2)1 al 13|2)53.'

N° 8862
Wnación Civil .y Comercial, cita por treinlta. días 
a herederos
o Hilario . Ri radeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero para la publ 
tos,. Salta*-  29
E< GIUBERU DORADO Eí

•SUCESORIO: El Juez de- Tercera No

y acreedores de Hilario .Rivadeo

de Diciembre
cación de estos edrc 
de 1952.
cribano Secretario'

31(12(52 al 1^2|53

SUCESORIO; El Juez de Tercera
Civil y Comercial, cita por treinta

8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta días 
sé herederos o acreedores en la Sucesión dé.- do
ña Manuela Fresco de Valdez,

N*  8885 — SUCESORIO; El Si. Jues d? Pri
habilitándose el i mera Nominación Civil y Comercial • cita por 

feriado aVsoTa efecto de las publicaciones, — Juz- ! treinta días, con habilítacáóñ de 1er felá a. loé 
Civil f 'SyWlO

N*  8859
Nominación
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando ’
para la publ 
de Diciembr
6. GILBERT

’offoli, habilitando la feria de Enero
cacin de -estos! edictos___ Salta, 29
& d© 1952. |

DORADO Escribano Secretario
. e)|_aD[12[52 cd ll|2[5g .
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N« 8858 - SU CE S O R I O¡ 5 El Juez de
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por- 
treinta díás a interesados en la sucesión de Ur
bana Saravia - de • Diez,” bajo' - apercibimiento de 
léy. Habilitase Feria de Enero, —■ Salta; 24 
dé Diciembre'de 1952,—’E. GILIBERTI DORADO

Secretario. . :
. ' • ’ ' ? ” e)‘ 30[12 al 11|2|53.

N*  8856 TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
.Nominación Civi^ y Comercial cita por treinta: días 
-a .herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TIÑTÍLAY y en. particular .a la here- 
-dercr instituida, por .testamento Doña Sántusa Tin- 
tilay de Burgos ‘ y legatarios Don Camilo” Burgos 

*y Dona ‘Florentina• Burgos ‘ de' Corrillo. —- Con •ha
bilitación de feria» — Salta, ■ Diciembre- 24 de 
4952.— É. Giliberti Dorado'— Secretario.

e) 30]12[52 al 11|2[53.

N9 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de j 
.Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 

: treinta días, con habilitación de Peda, a here- 
■ deros y acreedores de ABUNDIO PIORNO, balta,
Diciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado' ■ 
Secretario.

e) S0|12 al 11|2|53.

\ N°;8851 — SUCESORIO;
El? Juez de Tercera Nominación en lo Civil 

y Comercial' cita por 30 días • a herederos y 
‘ acreedores dQ Doña ENCARNACION GAI.INDO 

DE ESPELTA. —- Salta, Diciembre 24 d@ 1952 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

’ e) ■ 26¡12J52 al 9|2|53. '

' No 8844 El señor Juez de Primera Instancia 
-! Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por. treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCEL) Habilítase la feria de Enero 

. ANIBAL URRIBARRI Secretario-. ■ •
. e) 24|12|52 cd 6|2|53 .

8840 — El Señor Juez de la. Instancia 'prL 
’ mera • nominación} civil- y comercial declara 

abierto el Juicio sucesorio de Angela Nerina 
JMctfenco de Choque y cita y emplaza por treiñ 

■tardías a herederos y acreedores.
Salta, Noviembre 3 de 1952z

' ■ e). 23|12|52 al 5J2|53-

■ 8820 — El Señor Juez de-Tercera Nomina
ción Civil' cita por treinta días a acredores y 
herederos de. Zoraida Guzman de Farfán .o So. 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero.

-’E. GILI-BERTTI DORADO Secretarios A 
. ' - <§) 18|I2 al 2|2I53 '

- . N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominaciór. 
. ’ . Civil y Comercial cita por treinta días a herede

ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS di 
.QUERIO. Habilítese la feria- de Enero, Salta, .9 de 

/ . Diciembre de 1952? —-JORGE ADOLFO COQUE,?.
Escribano Secretario. ;

J • i . e|17|12’|52 .al -30|l|53;

. ’■ N°'88Í4. — El .señor Juez de Ira. Nomihacipi.i
en lo Civil yComercial cita por treinta días « 
herederos y acreedores ‘ de ■ DOLORES 'PADILLZ 
DE GRAS o'GRASS o*  GRAZ.; Habilítese la ferk.

' -. d® Enero.: Salta, Diciembre .12 de' J 952. «»~-.JGR. 
GE 'ADOLFO CÓQUET, Escribano ‘Secretario.;

.N°- 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez-'"de Primera, Instancia Cuarta Nomina-? 

’ción en lo Civil y Comercial, cita . y emplaza' 
por treinta días a herederos y acreedores- de JO
SE GONZALEZ DE BIEN;- bajo -apercibimiento le
gal. .— HoJbilítase’ la . feria. de enero próximo. 
Salta, 11 de. diciembre de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGüEROA, Escribano Secretario.

‘ ¿ e|18|I2 al. 29|1¡53.

N-° 8807. — Sr. Juez Civil y ComemaL ’4° No
minación Dr. Ramón Arturo Martí" cita pos teemtq 
días herederos y acreedores de doña-Rosa ó Ro- : 
sa. Irene Carrizo ;d.® Acosta. Habilítase mes 
feria para esta publicación. -— Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUERÓÁ, Es
cribano Secretario. ..

. ’ ¿ . e[16|12 al 29|1|53.

*. N° 8787
SUCESORIO — Señor Juez • de Segunda No

minación Civil, cita por- 3Q -días a herederos 
y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, • ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es~ 
ta z publicación Feria Enero 1953 - Salta, Di
ciembre 3 de 1952. - .

ANIBAL» ULIVARRI. —- Escribano 'secretario.
' . . - / . he.); ■Ií}112!álj23|li53

N? 8763 — SUCESORIO::El Señor Juez de 3*  
Nominación eñ lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días*  con habilitación. de la feria, a 
los interesados @n la Sucesión de Doña JOSEFA?

; AGUIRRE DE VALERIANO? - -
Salta,- Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO .

■ ......h ' ........ • e-) 3I12

N*  3761 SUCESORIO; El Señor Juez, de 
Paz de la 39 Sección judicial del Departamento 
Rosario de la -Frontera, cita por 30. díás a he» 
rederos ó Acreedores de -Francisco Solorza — 
Habilitase -feria ’ Enero - ?
Las Saladas 29 Noviembre de 1952.
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DÉ PAZ

• e) 3112 al 19]1|53

■ N° 8755 — EDICTO: J
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en lo

Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar- ’ 
d? cita y emplaza por treinta días, a los herede 
íos y acreedores de don Luis Froilán, bajo aper
cibimiento de Ley
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FÍGUEROA—SECRETARIO

e) 2|12 cd 16|1|1953 » .

. . .PGSESIQW . WNTMM '
■ N° 8879.: — EDICTO POSESORIO. — Antonio 
•Zillanuevá y Petrona Ignacia Villanueva de Ara- 
nayo solicitan' posesión treintañal de los- lotes 7, 
1, 14, ’17 y 18 del piano catastral confeccionado 
para el pago deD canon de. riego, de la Nación.

LOTE 7: — Limitado; Norte propiedad de Fran
cisco .Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her- 
.nanos Villanueva: Naciente el rió Calchaquí, y 
il Oeste lote 9 de propietario desconocido. Exteh 
dón 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
..paciente 9Ó metros, y Oeste IDO metros. ■

¡. LOTE, 8.'— Limita al Norte con lote 7 de -los 
Ijnismois. péticionqntes’ hermanos Villanueva^ Bud,^ 
"Benita -Villgimeva; Naciente, río .0cdehcíqu,í,'.y

te propiedad que antes fue - de Justo López, hay 
propietario desconocido. —. Extensión, lado Ñor-*  

.re. 235 metros; Sud, 168. metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 418 metros-. . . .

LOTE 14: Limita al; Norte propiedad de • Ma
ría del’Rosario Villanueva y Elias; Villanuev.q; Sud 
lote Í5 de Manuel Vi-lanueva; al Este, río .Cal- 
chaqui, y Oestex con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros., lado Norte>; Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros y Oeste 96 metros.

•LOTE 17 — Limita ál Norte lote 15 de Manuel 
Villanueva; Sud; Francisca Delgado y Mariano ..Vi
llanueva; Este río Calchaquí; — y .Oeste Milagro 

, Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 metros; 'Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste 88 met.

LOTE 18 — Limita al Norte, én una'.pequeña 
parte con el lote 17 de los mismos hermitnos Vi- 

dlanueva; Sud, lote 20 de Francisco Delgado, Este 
lote 17 de los peticionantes hermanos ViUanueva 
y Oste, con Milagro Ocampo. Extensión 48 metros 
en lado Norte, Sud, 85 metros; Este 88 metro.? y 
Oeste. 85 metros> ubicados todos en el departamen 
lo San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 
'Nominación cita por -30 díás a quienes invoquen 
derechos,— ANIBAL URRIBARRI.'

é) 7|I al 17|2|53

Na‘ 8874 — Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual« 
berto Escobar solicita! Posesión Treintañal ubicados 
en Se el antas. Departamento de' .Molino: 
a) "San Agustín", con extensión apro
ximada de hectárea y media, limitando 
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez;’E: Río Brealito y O: Campó 
en Comunidad, Catastro N° 195; b) "EL Alámo" 
extensión aproximada de una hectárea, limitan
do al N: propiedad d^.Alberto Enrique Austerlitz,*'  
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Rí© 
Brealito y O: Campo eñ Comunidad. Catastro 194. 
Cítase 'interesados por • 30 días.. — Habilitase la 
feria de Enero. — Scslto:, Diciembre 15 dé- 195,2. 
E. GILIBEHTl DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|lj53 al 13|2|53. .- 

. NG 8868 — ‘Señor Juez Civil Cuarta _ Nomina 
■ ción cita .interesados posesión treinteñal d.edm 
cida por Petrona Rojas Cabezas injmuebles" com, 
'puesto dos fracciones en Agastáco, Departa., 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
'Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sudff 
Pedro Díaz; 'Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu„ 
•cará. ¡Segunda: Norte» Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro' Oeste Cerró 
Pucará.. Extensión aproximada veirit© hectáreas 
Habilítese mes' feria, para publicación eáíc« 
tos. Salta, 29 de Diciembre de 1-952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario. .

. e) 31|12|52 al 12Í2[53‘

N*  88S0 — POSiESÓRIOs Ante el juzgado de 
4a. Nominación en; lo Civil y -Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE ,PA^ 
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Fracción, de El . Carmen, ubicado en. 
la la, Seccióm del Departamento de Anta. “LL 
mites: Nónoesté: Finca San Carlos de Ójeda 
Uriburu y Cía. -SucLEste: Río del Valle; Nordeste. 
Francisco Salto y Sud_oeste: Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos’ con habí 
litación de - feria Salta,. Diciembre . 29- -de 1-952 
CARLOS E, FIGUEROA. ' - '

’ ' 31|12|52 ql -1212153 j
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N- 8846 POSESION .TREINTAÑAL ‘ tete propiedad d@ herederos- Rivero, mide 45 mis. Jlanós y al meior Luís Joaquíi Uriburu Cceste-lla-' *
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomi J Sud. Propiedades d© F.M.M. López, mide 37 

nación Civil, solicita posesión treintañal fin. 
ca "BARRIAL" en San José' departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
Eulogia D. de Aramayo hoy Balería A. de 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionicío Burgos hoy 
Donata A. de Aguirre; fíSTE, Damiana D. de 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 
P. d© Gonza hoy Cerro O'vero; RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas y media cada quin_ 
qe días. — Cítase interesados por treinta 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secta 
torio, t

e) 26|12|52 al 9[2[53.

mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
Partida 571.— 3o) Francisca Martina 
de López, sobre inmueble que limita 
Norte; Fermín Morales' mide 37 mts.

mis. y Alejo Carrizo, mide 25 *mts.  Este; ace
quia separativa dQ propiedad d© Alejo Corrizo 
mide 51
48 mts.
Morales 
y mide
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide . 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos ‘Toro Salteño" 
y "Boletín Oficial" —Saltcq Abril 22 de 1952, 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22J12 al 4|2|53

nos y por inici tete por los' mis 
linde, mensura
"Castellanos" ibicada en el- Partido de San Lo
renzo, Departa ni 
y' comprendida.
ca "Lesser7
finca "La Mbntañd" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas,- Ce:
Sucesión Eusfaíjuio Sarapura; Este, tierras del ’Eí

- tado Nacional.
par el Agríale:

y amojonami
mos acción de des-' 
ente de la finca'

tentó Capital, 
dentro de estos 
Sucesión Luis

de- esta Provincia 
límites: Norte, fin- 

Patrón Costas; Sud,

íste, finca "Cuestra Grande", de .

. — La operación será practicada 
r-sor José F. Ccmpilonao, debiendo 

publicarse edictos por treinta
<IAL" y "Foro

días en los diarios 
Salteóte", a fin dé

N° 8845. — ' EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí, de Primera Instancia, Cuarta Nomi 
nación cita por treinta días a todos los que se, con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo de "El Galpón", departamento de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en uña extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, calle oública con una exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Torino con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeste, con propiedad de dña, 
Clara R. da Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. —

, e 24|12|52 al 6|2|53

TORRES solicita posesión treinta- 
Inmueble ubicado en el pueblo 
Límites: Norte calle. Chacabuco 

que fueron de Don Jacobo Penal

"BOLETIN OFI
que. ios afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus cerechos. — Se
Iqé? fines dé la ¡
Hado da Enera
• Salta, Dicta

hace saber que a 
a habilitado el fe-publicación se

' de 1953.
rabre 29 de 1952.

CARLOS-,ENRIQUE HGUER
' e) 2[li|53 al 13j2|53.

’PÁ — Secretario

LF 8S31 POSESORIOS — Por ante Juzgado
< Cuarta Nominación Civil, y Comercial^ FELISA 

CABEÍAS DE
ñal sobre el
de Cafayate
Sud: terrenos
va; Este: propiedad de Antonia Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí. Lo que se hace saber 
a los interesados.-*-  Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952
Carlos E. Figueroa — Secretario.

s) 22|12’52 al 4{2|53

N? 8850 £ DICTO
Se haee? sab<

CIO ARTURO
Cayetano Güeirero»- solicitando deslinde, inen ' 
sura y amojonamiento de 
nadas "LaCruz" y "La AIhj

>er que se presentó el Dr. IGNA 
MICHEL ORTfZ por. ©1 Sr. José

las fincas denomta 
.ona", ubicadas eh

N° 8833 — _ POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a yo-teresados, en juicio posesorios sobre dos 
inmuebles en "El Tala", Dio. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CHI, que limitan y mide: 1?) Norte, Iglesia 

' Parroquial; Sud, calle Publica; Este Hdros. 
Víctor Herrero; Oeste, Che-hade Seiíii 15 mis. 

’ frente por 40 mts. fondo 2?) Norte' calle pú
blica' Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Este, 
fadjinlo 'Cbqueira, Oeste, dálte pública, ¡20 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta' Diciembre 2 d© 1952
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22112(52 al 4|2¡53

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se na
os saber por treinta días que doña Jacinta Váz
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San "Antonio, Departa- 
mentó San Carlos, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y Gre
gorio Aquino; Sud, propiedad de Fermín Mamaní; 
Este, propiedad de Gregorio Aquino; y Oefete pro" 
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 9G2. — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. -- ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e) 19¡12152 al 3¡2|53.

Departamento de Rosario .de la Frontera- 
-esta Provincia. — Que según; títulos la fin 
"La Cruz'
fracciones:

N° 8816.------- POSESORIO. — Felicidad Tarito-
Icry y Eleuterio Taritoláy, ante Juzgado’ 2da. No 
minación Civil, solicitan posesión treintañal de 
un terreno con casa en Payogasta, Departamen
to de Cachi, dentro de los siguientes límites: Nor
te, calle pública; Sud, Madelmo Díaz; Este, Flo
rencio Ochoa y Oeste, Patricio Ochoa — Catastro 
401. — S© cita por 30 días a -üs interesados. — 
Habilítase la feria de Enero. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano ‘Secretario.

e|17|12|52 al 30¡l|53.

está, compuesta de las si-guien*  
Io). Derechos y acciones en 

de la finca 'T|
[enerales: al Norte y Este, con el - 

al Sud, estancia
que fué. de l as. Arces, hoy 
y que más adelante se des 
con las finca 3 "S anta Cate liña’

‘Cabezas Colgadas" que fué de SeCT 
bastión Lope z, Cruz Ola y

e n la firica "Léc' Cruz' 
límites: al Norte*

Gaspar Roldán, hoy de los ven 
dedores y: que también es objeto de venta;

[a finca "La-Almona" de. los her„I. 
madbs Cantón; al Este, co^ el río Rosario y,

. terrenos - de los Horcones, según 
egún los vendedores con Iq finca 

"Cabezas : Colgadas"; 3o). Derechos y aceta 
finca "Arenales" fracción de la, 
■uz", comprendidos dentro- 'de' los. 

siguientes ' límites: al Norte,
La finca "La Almona" que fué de

el 
de 
ca 
tes
una -fracción 
por -límites' g< 
río Rosario;

a Cruz" que .tiene'

Cantón,

y acciones 
los siguientes 
que fue Me

al 'Sud, cqn

al Oeste, coi 
su título'. y s

nes en “la 
finca "La' C

‘La Almona" 
de los vendedores 
mbircL y al Oeste.»' 

que fué de

otros; 2?). Derechos ‘ 
", dentro de - 
con fracción •

Derechos y accioe

con el río Rosario;

N° 8832 — POSESORIO^ El Sr. Juez de 2a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días g 
interesados para que hagan valer sus derechos 
en, el juicio posesorio sobre’ 3 inmuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— P) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles qu© 1L ’ 
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio López y Elio Fer
nandez, mide 360 mts.; Sud; propiedad de Fer
mín Morales, mide 152 m,ts. y Alejo Carrizo, 
mid© 176 mts., reconociendo ©n su contra ún 
martillo en esquina noreste' de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad’ de Alego Carrizo mide 161 mía, 
y 99 mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias£ mide 269 mts. Partida 796 2o) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y míete :Norte; canal d® desagüe

N° 8758. — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No
minación Civil y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avr 
la de Barrionu^vo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; Este ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Ontiveros. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
ferie para publicación. Salta, Noviembre 26 de 
1S52. —- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta 
rio.

al Sud, con
los Arce;; ‘hoy de los vendedores;' al Este, el 
río Rosario y
Catalina" ■; y 1
Sebastián L Ló]

■ al Oeste¿ con las fincas ■ "Santa 
"Cabezas Colgadas" que fué de. 
jpez*  Cruz Ole: y otros; 4?). Dere 

chos y acciones en la íír
de la finca "La Cruz", que tiene 

generales los siguientes: al Norte, 
Rosario u Horcones; al Sud, con 

:e ds "La Cruz", 
u Horcones, y en

ca "Masónica" que
formó parte
por límites 
con el río
"Santa Claró" paite integrante
al Este cón 
parte con la finca "La Almona"' y al Oeste,

él río Rosario

e|3|12 al I9|l|53.

DESLINDE BSENSÜBA T
AMOJONAMIENTO

MO.I8S75 — DESLINDE
Se hace saber qu>e el Sr. Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia ha tenida por prestados a don Jaa- 

.qu&i Julio Astenia

con la fincc: "Santa Catalina'
m la finca "L

!3 son: al Norte y Este, con el río 
Sud, finca "La

con las fine :as "Santa Catalina' 
gue fué de Ss 

6?). Derecho

y accionas 
tes generala 
Rosario; ál

5°). Derechos 
a Cruz", cuyos lími

Almona".y al Oeste, 
y "Cabezas 

bastión López, Cruz 
>s y acciones en la 
cuyas colindacion.es 

generales- son: Norte y Esta río Rosario? Sud,
* vendedores; yOesfl

Colgadas"
Ola y otros 
misma finca "La Cruz'

Hitar v:■ v‘La Averna" de. los
’íSsnte fiaislint" y_ “Gafas?® CS1

colindacion.es
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gados”; 7o). Una fracción de la finca "La 
Cruz” de setecientos metros de Sud a Norte, 
sobre el río Rosario u Horcones, por tres mil 
metros, más o menos, de Este a Oeste» con 
los límites generales * * siguientes: al Norte, con 
la finca "La Cruz” de los vendedores; al Sud, 
cón la finca "La Almona” también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al Oeste, con las fincas 'Santa 
Cruz” y "Cabezas Colgadas”. Los derechos 

•y acciones de referencia forman la totalidad 
de la finca denominada "La Cruz” salvo una 
fracción que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona” tiene- una extensión de tresciezí 
tos sesenjta y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
tros de fondo de Este a Oeste; comprendida, 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
la finca ”La Cruz” des cripta precedentemen» 
te; al Sud, con otra fracción de la misma 
fir^ca "La Almona” que fue de Justo Díaz; al 
Este, con el río Rosario u Horcones; y al Oes 
te,- con la finca "Santa Cruz”. Estos derechos 
y. acciones integran la totalidad de la í-inca 
detallada. El Señor Juez de, la causa» Dr. Jor 
ge -Lor-ana Jure llama por treinta días median 
te' edictos que se publicará^ en el BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño” a todos los que se 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
individualizados, bajo .apercibimiento de con» 
tinuarse el trámite del juicio sin su interven» 
ción.— E. GILIBERTI DORADO Escriban^ se 
cretario.

N° 8787
JUDICIAL

• JOSE ALBERTO CORNEJO
(D© la Corporación de Martilieros)

: El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12. remataré con BASE dé

¡ $ 11.333.32 M]N. o sean las dos terceras par 
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes e-|calles Del 
Milagro y Peróhj. Extensión 10 mis. • frente por 
45 mts. fondo. Limita Norte lote 24z Sud 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9, Manzana 76, Sección B. Titule.a 
folio 73 asiento 1 libro -114 R. I. Ordena se
ñor Juez 1? Instancia P Nominación Civil y 
Comercial éEi» Juicio Ejecutivo "La Regional” 
Compañía de Seguros vs. José A. Di Vito e 

¡Hijo y Cía. Expediente 3J.052]52. Habilitada 
j ’la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y 

¡ El Tribuno.
‘ o) 12|12 27ll|53.

e) 26|12[52 al 9|2|53. '

BEMÁffiS JUDICIMES
N° 8887 — JUDICIAL

POR LUIS ALBERTO DAVALOS
. De la Corporación de Martille-ros

En juicio: "Embargo 'Preventivo — Oranio S. 
R.L. vs. Edmundo Langou'1 Exp. N° 30924|952, El 
Sn Juez ' de Primera Instancia» Primera Nomina
ción Civil y Comercial, ha ordenado el remate 
CON BASE de $ 8.989, un camión de guerra 
marca "Studebacker” sin acoplado, motor N° 
2.198.131» que se encuentra en las siguientes con
diciones: Desarmadas las .bielas, pistones, ventila
dor, carburador» embrague; pedales de freno y 
placa de acoplamiento de embrague; Sin dínamo, 
radiador, batería» múltiple de admisión y escape, 
llantas, cubiertas, trasmisión» carrocería y discos 
de- embrague. — Estos efectos se encuentran en 
depósito judicial del Sr. Ricardo Macagno, en la 

SALTA' ENERO 19 DE 195$

ciudad de Oran. :— El día ’ 3 der Febrero de 1953» 
a las 18.horas en 20 de Febrero 12.-— En el ac
to del remate '6’1 30% a cuenta de precio, — Comi 
sión arancel a cargo del comprador. .

e|13|l al 3|2|53.

■ N° 8842 — Por JORGE, RAUL DECAVJ 
jmciAL

El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
za 325, remataré con base de $ 2.200 equivaliente 
a’las 2/3 partes de.la valuación fiscal, la finca 
denominada "QUESERA” ubicada en juridiccióii 
de Río Piedras, Departamento de Metan, constan
te de 2.500 hs. según antecedentes de Dirección 
de Catastro (Catastro N° 310), serranía buen cam
po pastoreo, sin mejoras, maderas de la región, 
sis riego, distante 25 klmts. 'estación Lumbreras.—• 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Sua- 
rez; Este. estancia "Los Algarrobos que fué de R. 
Raíz de los Lina-nos hoy Herrera Vega; Sud, Efe-re
deros .Francisca Suarez- de Ramos hoy Bilario Arias 
y Oeste, cumbres de "La Bodega”.— VENTA AD 
CORPUS. ■
Ordena: Sr. Juez la. Instanica C„ y C. la Nomina
ción, en juicio División Condominio—-Hilario^ Arias 
vs. Atanacio Gutierres Exp. 29885.
En el acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del precio. Comisión a cargo del comprador.

e) 24|12|52 al 6|2|53

BOLETÍN'OFICIAL'

'' ' ■ ' CTACIQM A JWCIÓ ~ '
N» 8847 — CITACION A JUICIO:

En juicio '"Desalojo: Savo Veinovich vs. Nés 
tor Castiella Plaza" cítase al demandado a la 
audiencia del día 27 de Febrero de 1953 a 
horas 9.30, a los efectos. Artículo N° 547 C. 
P. bajo apercibimiento Artículo 548» en Secre 
tari a N9 1 Excma. Cámaro: de Paz. Habilita. 
se feria de Enero. SALTA, diciembre 18 d© 
1952' ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, secre» 
torio letrado.

e) 26|12[52 al 26|lj53.

N° 8802 — NOTIFICACION. — Por disposición 
del Juez de ,4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, se hace saber por ,20 días a doña Florinda 
Tarraga de Marcos que el Juez de la causa 
dictado las siguientes providencias en los expe
diente® que a continuación se indican: Expíe. N° 
18.392 "Divorcio y Separación -de bienes — Flo
rinda T .de Marcos vs. Saturnino Marcos", "Salta, 
Agosto 28¡952. —'Téngase por renunciado de*su  
mandato en este juicio al Dr. L A_rturo Michel 
Ortíz, ■ sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 20 
del Código de Proc.; hágase saber a- la mandan
te, y cítesela para que comparezca a juicio den” 
te® dei veinte días personalmente o .por nuevo - apo
derado, baj© apercibimiento de lo dispuesto por 
el art. citado,«segundo apartado de! Código ya 
mencionado”. —> Expté. N° 16.636 "Honorarios Dr. 
Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Alimentos oy litis 
expensas — Florinda Tarraga de Marcos vs. Sa
turnina Marcos ”, "Salta, agost© 28 de 1952. — Re
suelvo: Regular los honorarias: del Dr. I. Arturo 
Mídñel Ortíz per su intervención en el juicio ca° 
rotulado: "Alimentos y litis' expensas- — Florinda 
Tárraga de Marcos vs. Saturnino Marcos” en la 
siíma de un mil ciento doce pesos m|n. — Copíese 
y notifiques©”. — Expíe. N° 16.645 "Honorarios 
Dr. Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Divorcio y 
Separación de bienes Florinda T. de Marcos vs. 
Saturnino Marcos”, "Salta, septiembre 5 de 1952. 
R’^suelv©: I. — Regular los honorarios del Dr. L 
Artur© Michol Ortíz par su actuación en la acción 
de divorcio en el juicio ya citado en la suma de 
cuatrocientos pesos m|n. —- II. — Regular ios 
notarios del citado profesional, por su actuación 
en la acción-de separación de bienes @n el men
cionado juicio en la suma de un mil quinientos 
cuarenta y cuatro pesos m|m — IIL — Copies^ 
notifiques©”.

Salta, Noviembre 9 de. 1952.
GARLOS ENRIQUE FIGUEBOA — Escribano Seca

e) L5U2 al I4¡1|53.

TRANSFERENCIA DE 
A C C IONES SO OI A LES

N° 8888. —. PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL 
.TURA HULLERO TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS. 
— TANSFERENCIA DE’ ACCIONES SOCIALES CO 
MO .ANTICIPO DE HERENCIA. — En la ciudad 
de Salta» República Argentina, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del' año mil nove- 

. cíéntos cincuenta y dos; ante mí, Martín J, Oros 
/co,. escribano público nacional, titular del Re

gistro número veinte, comparecen por _ una par' 
te, él señor JOSE GERARDO ELLIOTt, que acos
tumbra firmar Joseph G. Elliott» británico, ccn

SECCiON COMERCIAL
de Chicoana, y por la otra STEPHEN ROBERT 
LEACH» argentino, soltero, domiciliado en Villa 

t San Lorenzo; siendo ambos comparecientes mayo
res de edad, hábiles, dé mi conocimiento, y 'en
contrándose accidentalmente aguí» doy “fé, como 
de que el segundo de ellos', CONCURRE -a es_ 

( be acto por sus derechos propios y el señor
Elliott lo hac.e en nombre y representación del.

' señor ESTEBAN CORDON LEACH, casado en pri
meras nupcias con doña María • Nelli Dubois, cu- 

. yo carácter y habilidad para ■e’Ste -otorgamiento 
los justifica» a) -Con el poder general amplio que 
éste le tiene conferid© y gu®; dé su testimonio ín_ 

•' legramente transcripto dice: "Testimonio. —- Es-- 
- ” dxitaa n&w Castalias g^gréñta. y uno,-

f> En esta ciudad de Salta, República Argentina, 
” a días veinte y cinco de setiembre de mil no

vecientos cuarenta y siete, ente mí» Carlos FL 
gueroa, escribano público y testigos que suscri

ben-, comparecen: don Esteban Gordon Leach» 
que firma S. Gordon Leach”, casado en pri- 

” meras nupcias, argentino, propietario» vecino 
” id© Calvimonte, departamento de Chicoana» de 

esta Provincia, mayor de edad, de mi conoció 
Imiento doy fe, y dijó: Que confiere poder ge
neral amplio a favor de don José Gerardo 

” Elliott, que acostumbra firmar "Joseph G. Elliott, 
para qüe 1© represente e*n  todos los asuntos 

” particulares, comerciales» administrativos y ju*  
Nd&jiahs, ^telqúier natural
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■' que fueren, que actualmente tenga o que lle
garen a promoverse en todo el territorio de 

•" esta República (y del extranjero) con las si
guientes facultades: cobre y perciba todos los 

" pagarés' letras, vales y cantidades d© dinero 
qud le adeuden o adeudaren en lo sucesivo, por 
cualquier concepto. — Administre libremente 
sus bienes semovientes, muebles, raíces y to
dos los demás qu© posea o adquiera en ad&_ 
Jante y haga lo pagos que -fueren necesarios*  
verifique transacciones, comprometa los juicios 

" en árbitros, jurys o arbitradores, para lo cual 
firmará compromisos bajo condiciones que es
time prudentes, con imposición de multas o sin 
-©líos. Compre, venda*  permute, haga divisiones 
de condominio y adquiera, transfiera o modifi
que en cualquier forma los derechos sobre los 
bienesj; inmuebles, urbanos o rurales o cualesquier 
bien o derechos/ que posea o adquiera el otor
gante, como- también adquiera, ceda y trans- 

" ¡fiera derechos de bienes hereditarios*  cédulas 
hipotecarias o cualquier clase de créditos u 
obligaciones, una vez adjudicados o antes d® 
haberlos recibido; reciba o pague sus precios 

"al contado o a plazos en este último caso con, o 
" sin garantías hipotecarias 
“ go cualquier clase de 
" u obligaciones y otorgue 

ras respectivas como los
del caso con cláusulas especiales si fuere me
nester. — Otorgue o acepte daciones en pa
go, cesiones de créditos y transferencias dé

“ cualquier derecho real*  créditos y valores- en 
forma y condiciones que pactare. — Rech 
o dé dinero sobre hipotecas o en otra far
de garantía, ajuste sus condiciones*  y firme 

obligaciones y condiciones del caso 
a éste 

o aceptando en pa- 
documentos*  bienes 

y acepte las escritu„ 
documentos privados

la 
" ba

ma 
las
como también de las -anteriores 
mandato*  percibiendo o entregando los valores 
respectivos. — Para que pueda tomar dinero 

"prestado en oro o papel moneda de curso legal 
u otra forma, de los Bancos Hipotecarios Nació» 
nal, d@ la Nación Argentina, o de cualquier 
otro o de particulares*  con garantías reales o 

■ " personales o cin ellos, firmando como aceptan
te, girante, endosante o avalista*  letras, paga
rés o vales y otorgando hipotecas, prendas*  
prendas agrarias o cualquier otro derecho real’ 
para garantir das sumas que tome en préstamo,, 
las deudas actuales o las que tenga contraí
das con anterioridad*  pudiendo renovar esos

" documentos y. obligaciones, así como los íirma- 
dos anteriormente. — Para qué pueda retirar

" tedas las sumas de dinero, intereses, títulos*  
" cupones o cualquier otro valor que tenga de

positado a su nombre o a su orden actualmsn» 
te o qu@ tenga en lo suesievo ya sea en auen-

" ta corriente, custodia*  a plazo fijo, en Caja de 
" Ahorros, o

que pueda
" y percibir 

créditos en
" perciba sus vcdoi~es, gire cheques contra ellos 
y firme los documentes ü obligaciones corres

pondientes. — Para que haga novaciones que 
•extingan o modifiquen obligaciones, 
deudas anteriores a este mandato, 
al mandante en fiador y garantía

" otras obligaciones del mandatario o
ros. — Para que ’ pueda endosar giros o che

rques y percibir su importe, asi como enajenar 
" o vender giros dentro d© la República o sobré 
" e-l extranjero. — Para que pueda hacer mani- 
,hr testaciones de bienes. — Para que confiera poa 
lr rieres generales o especiales*  los reasuma y re*  
■’ yaque los contexidos por ol otorgante Iqs qué •-

en cualquier otra forma. — Para 
girar cheques contra esos depósitos 
los importes. — Para • que solicite 
cuenta corriente, en descubierto y

reconozca 
constituya 
deudas u 
de terce^

" de el mandatario. — Haga novaciones, renova
ciones' y amortizaciones de deudas anteriores 
y posteriores a este mandato. — Para qué 
pueda hacer renuncias gratuitas, remisión o 
quitas deudas. — Represente- -su persona en 

" sociedades anónimas o colectivas. — Consti„ 
"■ tuya o liquide sociedades civiles o- comerciales 

en cualquiera de las formas .prescriptas por 
el código*  prorrogue y modifique las existentes 
y los disuelva con las cláusulas y condiciones 
que pactare. — Tome o dé bienes raíces, mué- 

" bles, semovientes o de cualesquier bien o de- 
" rocho qué le pertenezca en arrendamientos bou 
jo los plazos y condiciones, que estime • mejor*  pu- 

diendo celebrar y firmar los contratos públicos 
o privados aún por más de seis años. — Ajus- 

" te locaciones de servicios, solicite exploraciones, 
cáteos V concesiones mineras de conformidad

" .'con el Código de Minería y las r-eglamentacio_p 
nes especiales de cada Provincia o Territorio,

" — Haga daciones remuneratorias y otorgue las 
competentes escrituras. — Reclame ó renuncie 
derechos adquiridos en virtud de prescripciones

" o de otra causa.' — Dé. fianzas. — Para que 
reconozca o confiese obligaciones anteriores, g 
este mandato. —Otorgue protestos*  protestas y

" jactas. — Verifique oblaciones o consignaciones, 
pida declaratorias de . quiebras, haga concorda- 

" jos y quitas. Inicie*  conteste o intervenga en 
juicios de deslinde, mensura y amojonamiento, 
sucesorios, dé quitas y concursos, — Acepte 
o rechace coherederos o acreedores*  inventa» 

" ríos, tasaciones, pariciones y adjudicaciones de 
" bienes. — Acepte herencias con o sin benefi

cio de inventarios y tome posesión de los bie-
" nes. — Autorice la venta de los bienes que 

fueren indispensables para liquidaciones de he,
" rendas. — Nombre toda clase de peritos. — 

para que retire y se haga cargo de las admi- 
: " nistraciones de correos, telegráficas o telefóni

cas. — Agencias’* mensajerías, Aduanas u otros 
centros de comunicaciones o transporte, de to_ 
dos los pliegos y cartas aún siendo cs-rtiiica- 

" des o valores declarados, encomiendas? y pa- 
" fquetes que estén dirigidos o deba -recibir el 
” mandante compareciente*.  — Entienda en to„ 
" do lo referente a Jos ramos de Aduana o Ma- 

"" riña presente, escritos, solicitando parciales*  co
nocimientos y manifiestos, reciba las mercaderías 
"que vinieren consignadas nombre del otorgante 
"o a su orden o a nombre de otros*  firmando en 
" ceso necesario recibos, letras*  pagarés a otros 
" documentos q favor de cualquier aduana y 
" lebr-s contratos de seguros y .fletamentos, 
” 'Para que haga seguros firmando las pólizas 

peativas y cobre y perciba el importe de
" mismos o de los que existieren. -— Por últi- 
" fcao queda igualmente facultado para qué com- 

. " parezca ante los tribunales y autoridades ad„
" ministrativas de la ‘Nación, de . las Provincias*  

( " donde entablará o contestará demcmdas e m- 
r " t-ervendrá o tomará participación en cualquier 

" clase de. juicios en que '.el otorgante sea in- 
" teresado y entenderá en tesfamenterías, pro» ’ 
" sentando escritos*  documentos, testigos y teda 
" clase: de justificativos y pruebas; decline- o .pro 
” rrogue de jurisdicción, preste juraménte, cáu- 
" clones juratorias, personales y reales*  solicite 
" embargos preventivos y definitivos, remates, in- 
" hibiciones y sus levantamientos y desalojos 
" y lanzamientos*  ponga o absuelva posiciones, 
" (recuse, tache, apele, nombre peritos*  tasado» 
" res contadores y rematadores*  y martilieros, 
" desista, perciba dinero y de recibos- y cartas 
" d© pago, trance, diga de nulidad y use de 
" todas las facultades necesarias*  debwdo susn 

mW I wilws pública que

res 
los

fh _ - í" se requieran en la ejecución fde*  este mandato. 
El presente; mxndata no se conceptuará’ revo
cado ni limitado en sus facultades cuando él - 
otorgante dtee,cilamente ejecuté! algún acto, con» 
trato ü operación, subsistís

expresamente-
!Toió con relación

" gándose el! otorgante conferir
' El señor bedel. agrega: Qu©

idato general amplio que otorgó 
esposa doña h 
don Julián Re 
uno número ve
ochó, ni cd pe

sea revocado 
'públicos.

ndo mientras no 
por instrumentos - 
de costas y obli- ' 

e a derecho» 
este mandato' no

" jEsvoca el -itiarj
a favor de jsu
de- Leach- y a
folio veinte ¡y 1

" libro Y diez y
asuntos' judióla que tiene otorgado el doctor

dría Nelli Dubois 
voux, inscripto al' 
inte y cuatro del ' 
der general para 

" Afilio Cornejo
" Bascan. —• ¡Le <
" por ante mí*  y

ga y don Mi<juel Quinteros,

y di prócurhdpr don Angel R. 
do que le fué ratifica} y firma _ 
los testigos don Carlos Lizárra- 

vecinos, hábiles*-
- Queda otorgado / .

y ‘ cinco- al ocho
inclusive. ~ Si 

r* corre al folio 
" Testado: 
,r :No vale.

de mi conocim.ento doy fe. —
^n cuatro sellos fiscales valor de un peso ca„ 
da uno*  de; nr méración sucesiva ciento diez y 
"siete mil cuatrocientos veinte

gue a la de- numero anterior que 
novecientos ochenta y uno. —- 
paréntisis ( k del extranjero) 

— C. Lizárraga.
Carlos Figueroa. —' 

una estampilla.-—

entr.e 
-U S Gordón Leach

Miguel, Quinteros. — 
Escribano.;, - •lay un sello-y
¥ una nota que dice: Registrado al folio cien-1 

seis número -ciento seis del libro 
Departamento.
su referencia que corre al ‘ folio 

novecientos; ochenta y dos al 
vuelto en el -Protocolo del Escri„. 
los Figueroa, del año mil nove-

io cuarenta y 
E. quince 4— : 
él original de 

Concuerda con.

novecientos ochen

•General del' Ar- 
: sigo*-de  qu© cer_

ta y cinco y 
baño don/ Car l< 
fíenlos cudren:a y siete, el cuál se*  encuentra 
en esta oficiní i de Dirección 
chivó de la P/ovinciq a mi c

¿Se oxpide este- testimonio a solicitud ." tífico.
" del señor/¡escribano don (

Dado en Salía- a los siete ¡días del mes de 
"noviembre dél año mil novecientos cincuenta y 
"dos,’— Argé’htiio Caro Correa] — Hay dos sellos . 
" -— El suscrito “
"/Justicia -den la
" es autógrafa i a firma que antecede 
" ñor Gene-ral1 del Archivo "General de 
"-.cía doctor i Ai <
"■autoriza el; p'

dos Figueroa. -

Provincia, da S
secretarío de te Excma. Corte de 

alta, certifica que ' 
del Direc- . 
la ‘ P'rcvin- 
— Quien 
en actual

Correa.
imeiito
- Salta, Noviembre, ’

gentino Caro
’ecedonte doc

" ejercicio de sus funciones. ~~
J. Javier Corneto Sola. — El sus_ - 
:e de la Corte
Salta*  certifica:

es Sec

•7‘de. 11952, M
exito, Presiden 
Provincia ¿te
ja vi er Cornejo Sola
la Excma. ‘Corte estando en 
tenor atestgeipn.

' 1952. -
b) Cón¡ ejl

de Justicia de Id 
Que el doctor J. 

retario Letrado de 
¡amia legal su an- 

Salial noviembre 7 dj&-aiesiaciDn, — oaiiaA noviempre / aj&-
•— Ricardo Beimundín. |’ Hay dos sellos. ‘

■acia de la; Asamblea extraordi
naria celébrala por los spe

-gira en ©sta rlaza bajo la razón
¡os de da entidad

se1 llevó a cab 
por el señor

Limitada"' As’am-
3. en/ mérito de uiiá

Stephen Gordon

y cuarenta ■ del 1¡L 
iedad, dice*:  "Acta .

" comercial qu»
social de "Stachán, Yañes y Compañía — So„ 
ciedad de R esponsabilidad

blea ésta" que
carta pasada 

" Leach y á lx demás documentación que se , / 
" "agrega a ¡esta escritura como parte de*  ella y
'' cuya acta: transcripta de sú¡ origino:! qu@. corre-
" a los. folios i reinta y nueve

." bro de Actas de dicha Soc
"‘de Ja Asamblea exiraordinpricx celebrada con
" fecha 15, de .952. En la ciudad 

ina,¡ a los ¡quincé 
del año mil nove3.

noviembre de ¡
Salta,-República Argén 

días del nies de Noviembre 
cientos cincuenta y dos*  reunidos en su local-, 
jgodtol los j loros miembr os. ah la Sociedad
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presidencia informa 
25 de octubre pró- 
en conocimiento de 
tomada por el pre„

Responsabilidad Limitada"• William Strachan, 
" Félix Ygñez, Juan Galetti .y Esteban Safont»- ba„ 

jo la presidencia de don. William Strachan, sien 
do las once*  horas, .se declaró constituida la.

« "'"asamblea» pasándose de inmediato a considerar
- " la < nota pasada a la Sociedad por el socio ss-.
- " ñor Stephen Gordon Léach, lax que literalmen» 

" te transcripta dice: 7'24 Oct. 52. — Síes. Ge». 
" rentes Strachan, Yáñez y Cía. S-. R. L. Salta/ 
"Muy señores míos: Es mi. deseo -transferir a 
" mi- hijo Stephen Robert, mis acciones en n/so-

ciedád ' como anticipo de herencia y por con- 
" siguiente pido que sea formulada, una acta au„ 

; " torizando esta transferencia con la conformada 
. " de todos los ^socios- a la brevedad posible. — , 
7" Cqn tal motivo saludo a. Vds. muy atte..— S.

" S.. S. Gordon Leach. — Conforme a lo solicita- 
" do por el señor Leach» la 

que por circular de fecha 
ximo pasado,- se ha puesto

" los socios de la resolución
" " sentante y que la. petición de que*  se trata, de- 

" berá ser resuelta de conformidad con lq que 
disponen los Estatuios en su artículo veintiu-, 

" no. — Puesta a votación la autorización solL 
j " citada por el señor Stephen Gordon Leach 

" para transferir a favor de su ‘hijo Stephen Ro- 
" bert Leach» como anticipo de herencia/, sus acr 
" ciones . en la sociedad, los socios , presentes 
" por unanimidad le prestan su conformidad; en 
" cambio, el socio doctor William E. Groes', au„

■ " sente, lo hace mediante la nota que*  se trans- 
" cribe a continuación: Avenida Sarmiento 739. 
" —. Tucumánf’2 de Noviembre de 1952. — Seño- 
" tres Strachan, Yañez y Cía. Balcarce 428. — 
" Salta, -— Muy señores míos: Tengo el agrado 
" d® acusar recibo de su atenta del 25 del mes

/ ".-pasado, en la cual Uds. se han servido trans»., 
" cribir una carta del socio de nuestra socie- 
11 dad don Esteban Gordon Leach» expresando 
" su deseo de ir ansí ei ir sus acciones a su hijo 
" Stephen Robert y pidiendo que -sea formulada 
" una acta autorizando esta 
" la conformidad de*  todos los 
" .{do con la cláusula N° 21

.- ", cid. — En su contestación
" caries que no tengo ningún inconveniente en : 

J" qw se efectúe*  la transferencia solicitada, por
" lo1 que doy mi. voto favorable a la misma. —.. 

' " Con este, motivo saluda a Uds. muy átentamen- 
" te^ — W. E. Cross. — William E. Cross: Resolu» 
" ción: En consecuencia, -el señor Estephen Gor 
" don Leach» queda autorizado para hacer trans 
"■ ferencia de sus acciones en la sociedad a su 

nombrado 
íos;— Con 
dos^í 'que

- " todos los
" Galetti. Esteban! Safont. Félix Yañ^z". Las prece 

denles transcripciones son copia fi&L doy- fe, 
" como de que el señor José -Gerardo Ellipt 
obrando en nombre y representación de don Este
ban Gordon. Leach en mérito al mandato pnein.

\ " sedo- el 'cual asegura que no le ha sido revo 
" cado ni limitado, haciendo uso de*  las faculta
des que en •©! mismo s.® le confieren y en méritc

transferencia, con 
socios, de acuer
de! Contrato So_ 

cúmpleme comuni-

hijo, /en la forma y modo propaés- 
lo que terminó la sesión resolvién_ 
la presente acta sea suscripta por 

socios presentes. Wm. Strachan. Juan

Strachan, 
Félix Ya„ 
ESTEBAN 
GALETTI,

T-a la resolución de su representada y ct añuen- 
cía prestada por 1$, sociedad antes mencionada 

■ viene por e.ste acto q hacer transieren ció como 
anticipo de herencia a favor del señor Stephen Ro 
bert Leach .de todas las .acciones que su man
dante, .tiene eW la sociedad. Strachan, Yáñez y 
Compañía —- Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, cuyo monto d© sesenta mil pesos, moneda- 
nacional de curso legai surge del contrato constitu. 

divo de la- misma que,, más adelante se relacio
nará. — El señor Stephen Roberto Leach» acep
ta osla transferencia hecha a su favor como an„ 

úicipo d© herencia, po: su padre don Stephen 
Gordon Leach,. en todos sus términos. — Presen- 
.tes en este acto los señores WILLIAM 
sscocés» casada en primeras, nupcias; 
SEZ, .argentino, naturalizado, soltero; 
SAFONT» español, casado, y JUAN 
argentino, casado, en primeras nupcias, siendo 
’.odos comerciantes» mayores de edad, vecinos de 
?sta capital, hábiles, efe mi conocimiento,- doy 
fe*  y DICEN: Que por contrato privado celebra
do con fecha, cuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve y su ampliación d^ fe„ 
cha treinta y uno de marzo -*d e mil novecientos 
cincuenta tienen constituida una sociedad, comer 
ñal .que gira en esta plaza bajo la razón so- 
rial de STRACHAN,'YAÑEZ y COMPAÑIA — SO„ 
¿iedad. de Responsabilidad Limitada", la cual se 
dedica a] comercio detractores, maquinarias agrí-.’ 
¿olas é implementos» arrículoñ para el hogar, ma
quinarias y mercaderías en general y automotores 

.v repuestos marca "Foid", con duración hasta 
el día treinta y uno de*  diciembr.e .de mil nove, 
cientos cincuenta y cuatro, cuyo contrato encuén
trase registrado a los folios' trescientos diez y 

'ocho y cuatrocientos diez, asientos dos mil dos
cientos noventa y dos mil trescientos setenta. y 
ano» del libro veinticuatro de Contratos Sociales", 
en el Registro Público de Comercio de la Pro» 
rincía de Scdta y transcripto! íntegramente al folio ’ 
óresciéntos trece y siguiente de la escritura nú
mero . cien, de poder especial, del protocolo del 
año en curso, a mi cargo» y esto^ últimos compa
recientes en el carácter que invocan agregan: Que 
constituyen la mayoría de los socios d& la entL 
Uad comercial de que se trata y que en mérito 
a la resolución tomada por don Esteban Gordon 
Leach de transferir sus acciones en la sociedad 
como anticipo de| herencia a favor de su hijo Ste
phen Robert Leach y a lo resuelto por los aso
ciados en la Asamblea extraordinaria, celebrada 
con fecha quince de diciembre del año en 
curso, según resulta del acta de la misma pre, 
cedentemente transcripta- vienen por este -acto a 
confirmar la transferencia • de acciones de que se 
trata y a declarar al. señor Stephen Rober Leach, 
sn su- mérito, incorporado y a la Sociedad con el 
carácter de socio y con todas las obligaciones 
y derechos inherentes y que surgen de los contra
tos relacionados, a la vez que» -declaran a don 
Esteban Gordon Leach separado definitivamente 
de la misma y liberado de todas -las obligaciones 
que dicha entidad contrajera en lo futuro. — El 
señor Stephen Robert Leach/ en este estado ma-

■ nifiesta: Que acepta en todo» sus términos la

'' resolución dada por la mgyoría de. Los - socios 
de' la. sociedad Strachan, Yáñez y Compañía — 
Sociedad de Responsabilidad Limitada"» en la- ; 
cual,- s® lo declara ñicórporado de conformidad 
a los contratos constitutivos de la misma, los cua„ 
Ies dice conocer y aceptar en todas sus partes. 
Previa lectura y ratificación firman de conformi
dad todo los comparecientes con los testigos del 
acto don Carlos M. Barbarán y don Adolfo A. 
Sylvester, vecinos» hábiles, de mi conocimiento 
doy fe. — Queda esta otorgada en ocho sellos 
notariales numerados correlativamente desde el 
treinta y ocho mil novecientos noventa y cuatro 
al treinta y nueve mü y el presente 
treinta y ( un mil quinientos cincuenta y 
sigue*  a la escritura que termina al folio 
ciento cuarenta de este protocolo. —p.,'p.
Leach: Joseph G. Elliott.' —- Stephen R. Leach. — 
Esteban Safont. — W. Strachan. — Juan Ccdetti.' 
Félix Yáñez. — Tgo. C. M. Barbarán. — Tgo: A. 
Sylvester. — Ante*  .mí: Martín Orozco.

e) 14 aI 20|l|53.

numera 
cuatro, 
un mil 
Gordon

S.. A.
acoio-
series

N° 8890 — LA ARROCERA DEL NORTE 
El Directorio hace saber a los señores 

nistas. que se libraron a la suscripción las 
31o:. .a 40a. de acciones ordinarias por un total 
de m$n. 1.000.000.— y que'el derecho de pre_ 
ferencia podrá ser ejercido dentro de los diez 
días hábiles desdé la última publicación.

Buenos Aires, 5 de Enero de 1953. 1 
P. MARTIN CORDOBA — Vicepresidente

• e) 15 al 19|1|53.

N° 8893 A los efectos prescriptcs en el Art. 
12 de la Ley 11 '.645, sd hace saber qus por ante 
esta Escribanía, -el señor Rogelio Varo transfiere 
a favor del señor Manuel Francisco dél Campo 
So: totalidad, de las cuotas sociales qu>3 le co
rrespondía. en la razón social "Barrero y varo» • 
Sociedad Colectiva". — Francisco Cabrera, Es« 
criba-no. — Santiago del Estero 555 Salta.
FRANCISCO CABRERA — Escribano de Registro • 

e) 16 al 22|1|53.

NG 8896 — A los fines. previstos-por la Ley 11.867 
s® comunica que en esta Escribanía se tramita la 
venta del negocio de Hotel denominado San 
Martín ubicado en el pr^eblo de El Carril de esta 
Provincia, que debe efectuar Angel Silverio Ló
pez a favor de Hipólito Liendra. —'■ La transfe
rencia comprende únicamente el activo, quedando

• el. pasivo a cargo del vendedor. — Oposiciones
• en ‘esta Escribanía donde las partes constituyen 
; domicilio. — Elida Julia González —. España 862
* Salta. .
I Sáltch 14 de-*  Enero de 1953.
* ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY Escribana
í ze) 19 al 23|1|53. .

AOWLS11S . .. • Idei ¿ófríénté frieg a hóraO nuestro local 20

■ SOCIEDAD ESPAÑOLA DES. rU aLf 1/¡ . .
, Ñ° - 8895 Invítase a. los ' señorés Socios dé ' ís * ORMJÍ -D¡ÉL DIÁ

" Sociedad Española de S. S. 'M. M: <3© Metan Art, ,16 Lectura úda dntéríón - -
la Asamblea. General Ordinario para el díq' 25 " 2^ Mernana y Balancé éfércióí§ Vettéídó.,

° ResóVáción p&rcial comisión dkeoltivs<

4® Explotación Bufet.
í FLORENCIO MADRAZÓ — Secretario


